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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 03 

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
TRAMITADOS ANTE ESTA DIRECCIÓN Y SE FIJA LOS DIFERENTES 
PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS MISMOS. 

VISTO: 

Asunción, 01 de marzo de 2022.-

La L.ey 109/91 «Que aprueba con modificaciones el Decreto - Ley Nº 
15 de fecha 8 de marzo de 1990 - Que establece las funciones y 
estructura orgánica dei Ministerio de Hacienda» y su modificatoria. 

La Ley Nº 1.535/99 «De Administración Financiera del Estado». 

La Ley Nº 2 345/03 <<De Reforma y Soslen1b1/idad de la Caja Fiscal 
S1s/ema de Jubilaciones y Pensiones del Sector público» y sus 
modificaciones. 

La Ley Nº 4 679/12 "De Trámites Admmistrativos". 

La Ley Nº 6.873/2022 "Que aprueba el Presuf.)uesto General de la 
Nación para el ejerClcio fiscal 2022''. 

El Decreto Nº 1579/04 'Por el cual se Reglamenta la Ley N º 
2345/os· y sus modificaciones 

El Decreto Nº 5.38_) del 24 de mayo de 2005 «Por el cual se autoriza 
al Director General de JubilaClones y Pensiones y al Director de 
Pensiones No ConlribuUvas a dictar. en representación del 
Ministerio de Hacienda, los actos administrativos relativos al 
régimen de ¡ub1/aciones y pensiones, administrado por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones y por la Dirección de Pensiones 
No Contributivas». 

El Decreto Nº 6.581/2022 "Por el cual se reglamenta la Ley Nº 
6.873/2022". 

La Resolución MH Nº 354/2021. "Por la cual se abrogan las 
Resoluciones MH Nºs. 176 y 207 /2020 y se aplican nuevas medidas 
en el Minislerio de Hacienda, en el marco del levantamiento gradual 
del aislamiento preventivo general en el territorio naC/ona/": 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Art 80 de la Ley Nº 1535/1999. la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
como administradora del sistema de jubilaciones y pensiones del 
seclor público, precisa constantes cambios en sus procesos y 
procedimientos para dar respuesta, en tiempo y debida forma. al 
caudal de solíciludes de trámites que diariamenle son ingresadas a 
la Dirección. 

Que a fin de ofrecer un mejor smvicio y hacer más eficiente y 
lransparente la gestión de los procesos tramitados ante la 
Dirección, resulla necesario establecer la clasificación de los 
procesos y fijar los pla,::os para la resolución de los e os, lo que a 
su vez coadyuvará para poder determinar los anal s !respectivos 
para la oportuna emisión de la resolución. 1 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 03 

POR LA CUAL SE ESTABLECE I_A CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
TRAMITADOS ANTE ESTA DIRE:CCIÓN Y SE FIJA LOS DIFERENTES 
PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS MISMOS. 

POR TANTO: 

Que la DGJP cuenla con facultades suficientes para establecer· 
normas generales de trámites adminislralivos e impartir 
instrucciones con el fin de optimiLar la aplicación de normas 
vigentes al régimen de Jubilaciones y pensiones, asi como disponer 
aquellas acciones tendientes para cumplir su cometido. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

RESUELVE: 

Art. lº Establecer la clasificación de los procesos tramitados anle la DGJP. 
de acuerdo con las categorías señaladas a continuación: 

Jubilaciór,, Pensión por Invalidez 

Haber de Retiro 

Pensión de l--ieredero de Jubilado 

:::ROCESOS MISIONAi FS Pensi:Jn de fiercdero de funcionario fallecido en servicio 

Devolucién de apories de runcio 'v-:irio desvi'lculado 

Devolución de apor:es a hcrGdcro de fu'lcionaric fallecido 
en servicio 

Pago oe Haberes alrosados. 

i-\evocatoria de Descuentos Conve:-ic1o'lales 

LJROCc.SOS ~eintegración en i-Jlanilla f=iscal de ;Jagos 

ADMINISTRA ,rvos 
Exclusión de Planilla Fiscal de Pagos 

Au~orización coberlura de Si:llUd del IPS (MEC. UNA. MI-)) 

i::::xclusíón de cobertura de Salud del 1cis (UNA) 

"'lod1ficación de !Jatos Jupe 

"lodificación de Dalos de Resolució'l 

lr,clusión eri Planilla Fiscol de Pagos 

::r1bargos 

~equerimientos judiciales, Olicios 

Autorización para oportar (d excepción de la l_ey I'\ º 
608S/2018) 
Cumplirnienlo de Sent encia 

Vlodificación oe Resolución 

~ecurso de ReconsiCJerac1ón 

~abililaciór, de E'l~ídadcs (descuentos convencionales) 

Consultas refe<ente a ~rdmites n. 
0 rescntació'l de contestación dG rcque•i' 

. , 
r 1ehtos 

. t~ ,1Q r¡¡- ,,, 
Cop1c1 de a'1~eceder1t '\'<-·~¡,_{,,· .. ; /¡,,~ '~ .. , .'¿: ,,.., rr~:rt~· .:'.--~>-.Sc!i) 

\ \ ;~:: i. ;);· :: : 'C; > 1 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 03 

POR LA CUAL SE EST ABI_ECE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
TRAMITADOS ANTE ESTA DIRECCIÓN Y SE FIJA LOS DIFERENTES 
PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS MISMOS. 

Art. 2º Establecer que durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, la 
DGJP no realizará la recepción de solicitudes. alendiendo a la 
necesidad de migración de datos de los diferentes sistemas con 
que opera la DGJP. los ajustes sistémicos que son requeridos y la 
emisión de disposicior1es normativas que son necesarias para la 
ejecución de los beneficios que administra. a excepción de los 
requerimientos judiciales que serán recibidos de manera presencial 
considerando los plazos previstos para cada caso. 

Art. 3º Fijar el plazo de dos meses, equivalentes a 45 d1as hábiles en 
promedio para la resolución de los procesos misionales dGtallados 
en el Artículo lº de la presente resolución, conforme al siguiente 
calendario 

Mes de creución del expediente Venetmiento último díél hjoil SIME:2 

febrero abril 

marzo mayo 

abril junio 

maye JUiio 

junio agosto 

julio setiembre 

¿igosto octubre 

setiembre noviembre 

octubre diciembre 

noviernb'e enero 

diciembre febrero 

Art. 4º Establecer que la inclusión en Planilla Fiscal de pagos de los 
procesos misionales señalados en el Art. 1º de la presente 
Resolución se podrá realizar a partir de la fecha de la emisión del 
acto administrativo hasta máximo el mes siguiente a la firma de la 
Resolución. en tanto que el pago de los beneficios se efectuará 
conforme al calendario de pagos. 

Art. 5º Disponer que los procesos administrativos detallados 
seguidamente. serán Lramilados conforme a los plazos s ñalados a 
continuación: 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 03 

POR LA CUAL SE ESTA BLE CE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
TRAM!T ADOS ANTE ESTA DIRECCIÓN Y SE FIJA LOS DIFERENTES 
PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS MISMOS. 

Plazo previsto desde el día siguiente al ingreso al SINE 

Procesos Administrativos Díus 

Revocatori¿¡ de Descue'ltos Convencionales 

Reintegración en Planilla Fiscal de µagos 

Exclusión de Planilla Fiscal de Pagos 

Auto'ización cobertura de Salud del lºS (ME:C. UNA. MP) 

Exclusión de cobertura de Salud del IPS (UNA) 30 días 
Modificación de Datos Jupe hábiles 
Modificación de LJatos de Resolución 

Inclusión en !-)lanilla f-="iscal de Pagos 

Ernbargos 
Requeri·r-i<.mtos Judiciales. Oficios, salvo plazo dispuesto por el 
Juzqado 
AutorizéJc1ón p¿ira aportar (a excepción de léJ Ley Nº 6085/2018) 

Cur,plimiento de Sentencia 

Modificación de Resolució'l 

Recurso de Reco'lsideración 
45 días 
hábiles 

Habilitación de Entidades (descuentos convencionales) 

Consultas referente a trámites 

Presentación de contestación de requerimientos 

Copia de antecedentes 
10 días 
hábiles 

Art. 6º Los plazos se considerarán interrumpidos cuando para la resolución 
del caso: 

a) Se requiera la remisión de los expedientes a otras áreas o 
dependencias ajenas a esta Dirección. para informar alguna 
cuestión en el ámbito de su competencia. 

b) Cuando para la prosecución del proceso se requiera alguna 
información. gestión o documento adicional por parte del 
recurrente. 

Art. 7° Los plazos señalados en los Arts. 3º y 5º serán suspendidos cuando 
para la resolución del caso se requiera un análisis previo del área 
jurídica. que deberá exped irse en un plazo ~+FR-(;.J,_ de 30 días 
hábiles. 

Art. 8º Déjese sin efecto, los aclos administrativ ente 
Resolución 

Art. 9º Comunicar a quienes co 
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